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AUDITORIA DE VERIFICACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FRENTE AL SISTEMA ÚNICO DE 
GESTIÓN E INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD LITIGIOSA DEL ESTADO -

e-KOGUI. 
Periodo de verificación: Segundo semestre de 2019 

 
Antecedentes Normativos 

Mediante Circular externa No. 06 de 26 de diciembre de 2019, la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, puso en disposición de las oficinas de 

Control Interno, el documento denominado “Instructivo del Sistema Único de 
Gestión e Información Litigiosa del Estado - EKOGUI -· PERFIL JEFE DE 

CONTROL INTERNO. Versión 7”, con el cual se actualizan los aspectos a tener 

en cuenta para el cumplimiento de sus funciones. Así mismo, manifiesta que el 
instructivo tiene carácter vinculante, tal como lo dispone el inciso 2° del 

numeral 2° del artículo 6° del Decreto Ley 4085 de 2011 y el artículo 
2.2.3.4.1.5 del Decreto 1069 de 2015. 

 
El Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado - EKOGUI, 

reglamentado por el Decreto 1069 de 2015, tiene como objetivo ser la 
herramienta para la adecuada gestión del riesgo fiscal asociado a la actividad 

judicial y extrajudicial de la Nación, así como monitorear los procesos que se 
deriven de aquella actividad, sin perjuicio de la función constitucional y legal 

atribuida a la Contraloría General de la República.  
 

“Tiene como objetivo servir de herramienta para la adecuada gestión del riesgo 
fiscal asociado a la actividad judicial y extrajudicial de la Nación, así como 

monitorear y gestionar los procesos que deriven de aquella actividad1”.  

 
De conformidad con el artículo 2.2.3.4.1.5., del Decreto 1069 de 2015, 

corresponde a la Dirección de Gestión de Información de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado elaborar y fijar los protocolos, lineamientos e 

instructivos para la implementación y uso adecuado del Sistema Único de 
Gestión e Información Litigiosa del Estado – EKOGUI.  El incumplimiento de las 

disposiciones emanadas por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
a través de los manuales e instructivos2, conduce a sanciones de carácter 

                                                        
1 Instructivo del sistema único de gestión e información litigiosa del Estado E-Kogui. Perfil Jefe de Control 
Interno, V.7.0 
2Numeral 2 del Artículo 6 del Decreto Ley 4085 de 2011 establece que serán vinculantes para las entidades 
públicas del orden nacional todos los instructivos que emita la Agencia Nacional  
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disciplinario.  

 
El Decreto 1069 de 2015, en el artículo 2.2.3.4.1.14, establece como funciones 

para el JEFE DE OFICINA DE CONTROL INTERNO las siguientes: 1- Verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en Decreto 1069 de 2015 a 

través de los procedimientos internos que se establezcan y de conformidad con 
los protocolos establecidos por la Dirección de Gestión de Información de la 

Agencia. 2- Enviar semestralmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, certificación sobre el resultado de la verificación, sin perjuicio de 

las acciones que se estimen pertinentes dentro de los planes de mejoramiento 
institucionales para asegurar la calidad de la información contenida en el 

Sistema.  

 
De conformidad con el artículo 3° de la Ley 489 de 1998, la función 

administrativa se desarrollará conforme a los principios constitucionales, en 
particular los atenientes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, 

economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, 
responsabilidad y transparencia. 

 

El incumplimiento de  las normas previstas en  el Decreto Ley 4085 de  2011 y   
en el Decreto 1069 de 2015, así como de los protocolos, lineamientos e 

instructivos para la implementación y uso adecuado del Sistema Único  de  
Gestión e Información Litigiosa del Estado e-KOGUI, acarreará a los usuarios3   

del Sistema las sanciones previstas en el Código Único Disciplinario. 
 

 
Objetivo general  

Verificar el cumplimiento de las disposiciones dadas en el Capítulo 4 del 
Decreto 1069 de 2015, sobre la actividad litigiosa en la que se haya vinculado 

a la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC-
Colombia, en el segundo semestre de la vigencia 2019. 

 
Metodología4 

El asesor con funciones de Control Interno para elaborar el presente informe 

de verificación, tomó como referencia las disposiciones definidas en el 

                                                                                                                                                                                        
 
3 Artículo 2.2.3.4.1.6 del Decreto 1069 de 2015. 
4 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  Instructivo del Sistema Único de Gestión e Información 
Litigiosa del Estado “Ekogui” Perfil Jefe de Control Interno. Versión 7.0 de 26 de diciembre de 2019. 
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“Instructivo del sistema único de gestión e información de la actividad 

litigiosa”, perfil Jefes de Control Interno, V. 7.0 de 26 de diciembre de 2019.    
 

La verificación de la información sobre la gestión litigiosa de APC-Colombia, se 
realizó en el sistema de información eKogui, perfil Jefe de Control Interno. Se 

tomaron como evidencias los reportes del sistema para cada uno de los ítems 
objeto de auditoría. Evidencias que se guardan como papeles de trabajo como 

soporte de las verificaciones hechas y como soporte de resultado del presente 
informe, que sirve para emitir la “certificación” solicitada por la normatividad 

referida en el Decreto 1069 de 2015 y bajo los parámetros que establece la 
guía perfil jefes de control interno, V.7.0 de diciembre 26 de 2019.   

 

Adicional se realizó verificación de información con la profesional especializada 
grado 17 que ejerce como abogada y secretaria del comité de conciliación de la 

Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia.  
 

La responsabilidad de la información está a cargo de quienes desempeñan 
funciones como usuarios del sistema y en especial a quienes tienen perfil de 

administrador del sistema, apoderado, secretaria del comité de conciliación y 
funcionarios o agentes de la Agencia de Defensa Jurídica del Estado-ANDJE-. 

La Responsabilidad de Control Interno es la de producir un informe de 
verificación (según ANDJE la Certificación) al cumplimiento legal por parte de 

APC-Colombia a las disposiciones normativas sobre la materia.  
 

Siguiendo las directrices dadas por la Agencia de Defensa Jurídica del Estado –
ANDJE a los jefes de control interno a través del “Instructivo del sistema único 

de gestión e información de la actividad litigiosa”, perfil Jefes de Control 

Interno, V. 7.0 de 26 de diciembre de 2019, el informe elaborado para la 
certificación contiene como mínimo lo siguiente5: 

 
 

 
 

 
 

 

                                                        
5 Instructivo del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado e-kogui. Perfil Jefe de Control 
Interno V 6.0. Agencia Nacional de Defensa Jurídica.  
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Verificación efectuada según lineamientos del Decreto 1069 de 2015 
  Marque la 

Respuesta 

Observaciones 

1-Ingreso y retiro de 

usuarios del Sistema eKogui. 

      

¿Se encuentran creados los 

usuarios de los siguientes 

perfiles en el sistema 

eKogui? 

Administrador del sistema SI  X NO 
  

Jefe Jurídico SI  X NO 

Por estructura funcional de creación de la 

Agencia Presidencial de Cooperación 

Internacional, se aplica la denominación de 

Asesora con Funciones Jurídicas, quien 

ejerce el rol de administradora del sistema  

Secretario del Comité de 

Conciliación 
SI  X NO 

  

Jefe Financiero SI  X NO   

Enlace de pagos SI NO   X 

La Agencia Presidencial de Cooperación 

Internacional por su baja litigiosidad y por 

el estado de los procesos activos y la 

valoración de riesgos no requirió crear este 

usuario.  

  Indica

dor 

% de 

cumpli-

miento 

Observaciones 

¿Qué porcentaje de 

abogados que ejerce la 

defensa juridicial de la 

entidad se encuentran 

creados en el sistema? 

1 100 La secretaria técnica del Comité de 

Conciliación funge igualmente con el rol de 

abogada y tiene procesos asignados por 

parte de la entidad. 

Durante el último semestre, 

¿Qué porcentaje de 

abogados que ejercía la 

defensa judicial de la entidad 

se retiró, fue inactivado en 

el sistema?  

1 100 Para el periodo objeto del presente informe 

de verificación no se presentó retiro de  

abogados.   

2-Capacitación Indica

dor 

% de 

cumpli

miento 

Observaciones 

Porcentaje de abogados 

activos que están creados en 

el sistema que recibió al 

menos una capacitación 

1 100   
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durante el último semestre 

3-¿Los siguientes usuarios 

recibieron al menos una 

capacitación en el último 

año?  

Marque la 

Respuesta 

Observaciones 

Administrador del sistema SI  X NO                  

Jefe Jurídico /o asesor con 

funciones jurídicas 

SI  X NO         

Secretario del Comité de 

Conciliación 

SI  X NO         

Enlace de pagos SI    NO X   Para el periodo objeto del presente informe 

de verificación no se creó el usuario enlace 

de pagos. 

Jefe Financiero SI  X NO         

4-Conciliaciones 

Prejudiciales  

Indica

dor 

% de 

cumpli

miento 

Observaciones 

Porcentaje de conciliaciones 

extrajudiciales de la entidad 

registrados en el eKogui 

 3  100 Las tres conciliaciones que se encuentran 

registradas para APC-Colombia, 

corresponden a casos en el que se solicita 

reparación directa por hechos de 

desplazamiento forzado. Situaciones que 

no son propias de la naturaleza jurídica de 

APC-Colombia   

  

Porcentaje de conciliaciones 

terminadas que fueron 

actualizadas durante el 

periodo 

 3 100  

 
Información con errores registrada en eKogui 

Control Interno solicita de manera respetuosa a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado realizar verificaciones a la información que se 
registra en el sistema de gestión de la actividad litigiosa del estado para evitar: 

 
I. Registros diferentes sobre el mismo caso y con los mismos hechos. Vb,g 

lo que se toma de ekogui con el ID 1415991 es el mismo con el ID 
1416271 

II. Lo anterior muestra que existen dos conciliaciones extrajudiciales con los 
mismos hechos con ID diferentes, el mismo valor económico de las 

pretensiones y con el mismo convocante.  
III. Errores de ortografía en la digitación en los hechos que enuncian sobre el 

caso. 
 



 
     Código: C-FO-015 - Versión: 03 – Fecha: Julio 15 de 2019 

Carrera 10 No. 97A-13 Torre A, Piso 6 Bogota, Colombia 
PBX 6012424 

cooperacionapc@apccolombia.gov.co 
www.apccolombia.gov.co 

 
 

IV. Adicional al ingresar al enlace de conciliaciones extrajudiciales se remite a la antigua versión del 
eKogui y se observa el siguiente registro de los dos casos señalados. 
 
 

 
 

Verificación a la Gestión Fichas para el Comité de Conciliación 
APC-Colombia cumple adecuadamente con el registro oportuno de las fichas de 

conciliación. Para el segundo semestre se observa registro de fichas de 
conciliación gestionadas y con la decisión del Comité de Conciliación. Ver 

imagen siguiente.  
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Verificación conciliación de saldos procesos litigiosos vigencia 2019 
Se remite por parte del coordinador financiero con funciones de contador 

solicitud de información sobre la conciliación de saldos de procesos litigiosos 

que finalmente quedarán en la información financiera y el reportado en el 
sistema eKogui.  

 
Se recibe formato de acta No. 7 con fecha 03/02/2020 firmada por los que 

intervienen a saber: Diana del Pilar Morales Betancourt, asesora con funciones 
jurídicas, Sandra Soraya Villamizar S, profesional especializada grado 17 y 

Oscar Migue Díaz R, profesional especializado con funciones de contador y 
coordinador grupo financiero. En el acta se detallan las provisiones según los 

tipos de casos. Ver imagen siguiente:  
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Recomendación de Control Interno 
Continuar el control  sobre la información que la ANDJE registra en el sistema de 
información litigiosa ekoguí y seguir reportando oportunamente errores para que se 
realicen las correcciones. Actividad que se pudo evidenciar en las diferentes 
comunicaciones remitidas durante la vigencia 2019 y que responde al cumplimiento de las 
funcionalidades y responsabilidades de la administradora de la entidad (Decreto 1069 de 
2015). 
________________________________________________________________________ 


